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“La exceLencia profesionaL 
de Los veterinarios” 
protAgonizA el Acto de san 
francisco
En la clausura del acto 
que convocó a una 
nutrida representación 
de veterinarios de todas 
las especialidades, así 
como representantes 
de la administración, 
empresas y medios de 
comunicación, el Consejero 
de Medio Ambiente, Borja 
Sarasola, subrayó la 
importante contribución 
de los veterinarios en la 
conservación del entorno, 
el bienestar animal y la 
seguridad alimentaria. 
En Madrid, dijo, existen 
más de 400.000 animales 
domésticos y dos millones 
de habitantes  
y la convivencia entre  
ellos no sería posible 
sin los veterinarios que 
ayudan en el fomento de la 
tenencia responsable,  

la adopción y la lucha 
contra el maltrato.

En su intervención el 
Presidente el COVM Felipe 
Vilas recordó, en primer 
lugar, a los compañeros 
fallecidos este último año 
como el que fuera presidente 
del COVM, Leocadio León, 
al profesor Tomás Pérez y a 
los dos jóvenes veterinarios 
Francisco Javier García 
Liras y Jean-Baptiste 
Loirat, fallecidos en el 
trágico accidente ferroviario 
de Santiago de Compostela.

El Presidente lanzó un 
mensaje de confianza 
en la profesión en estos 
momentos de precariedad 
laboral, pues la Veterinaria 
“es una profesión muy 
productiva y esencial para 

la sociedad. Como dice 
Bernard Vallat, presidente de 
la Organización Internacional 
para la Salud Animal, la 
variedad de competencias 
e intervenciones de los 
veterinarios representa un 
Bien Público Mundial. Y se 
entiende que un Bien Público 
Mundial es una actividad que 
beneficia a todos los pueblos 
y a todas las generaciones 
venideras. Es una profesión 
con muchos recursos, con 
una manifiesta vocación 
de servicio a la sociedad y 

debemos confiar en nuestras 
posibilidades siendo cada 
vez mejores veterinarios. 
Somos sensibles ante 
las dificultades que están 
pasando muchos de 
nuestros compañeros y 
seguiremos trabajando para 
poner en marcha acciones 
que impulsen la profesión 
y contribuyan a mejorar la 
situación del colectivo”, 
concluyó. Jaime Haddad, 
Subsecretario de Agricultura, 
Alimentación y Medio 
Ambiente del MAGRAMA, 
estrechamente relacionado 
con la profesión en su amplia 
trayectoria profesional, 
destacó el buen hacer de los 
veterinarios, “su excelencia 
profesional es digna de 
mención”.

En el acto se hizo 
un reconocimiento a 
AMVAC, AEVEE, AMVER 
y ANAPORC, todas 
asociaciones de clínicos 
veterinarios, por su 
contribución al desarrollo y 
mejora de la profesión.

Actividades Fue noticia cursos profesión Asociaciones Actualidad

De izquierda a derecha: Pedro Lorenzo (Decano de la Facultad 
de Veterinaria de la UCM), Jaime Haddad (Subsecretario 
de Agricultura), Felipe Vilas (Presidente del COVM), Borja 
Sarasola, (Consejero de Medio Ambiente) y Fernando Vázquez 
(Decano de la Facultad de Veterinaria de la UAX).

A la izquierda, Pablo Adrados, presidente de AEVEE, Alfonso Monge, Presidente 
de AMVER, el secretario de ANAPORC, Javier Rodríguez y Andrés Sánchez-
Carmona, Presidente de AMVAC. A la derecha, el Presidente Felipe Vilas y el 
Consejero Borja Sarasola en la entrega de diplomas.
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el coVM ApUeStA por lA AdopciÓn, 
que en madrid se incrementó 
en eL primer semestre de 2013

Recientemente tuvo lugar la 
VIII Edición del Salón de la 
Adopción de Mascotas de la 
Comunidad de Madrid en el 
que el Colegio de Veterinarios 
de Madrid colaboró con la 
intervención de un equipo 
veterinario que supervisó 
el estado sanitario de los 
animales allí concentrados y 
un stand en el que se ofreció 
información a los visitantes 
sobre las campañas en las 
que el ICOVM participa para 
el fomento de la adopción y 
tenencia responsable.

La Comunidad de Madrid ha 
conseguido incrementar la 
adopción de mascotas un 10,6 
% en el primer semestre de 
2013 con respecto al mismo 
periodo del año anterior. Así 
lo manifestó el Consejero de 
Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, Borja 
Sarasola, durante el acto de 
inauguración del Salón. 

El número de animales 
adoptados en los primeros 
seis meses de este año ha 
sido de 3.971 (2.743 perros 
y 1.228 gatos), frente a los 
3.590 del primer semestre 
del curso anterior. Además, el 
abandono muestra una ligera 
bajada del 2 % : de 4.133 a 
4.057.

“Son datos que invitan al 
optimismo porque revelan 
que algo está cambiando, 
pero el Gobierno regional 

va a seguir trabajando en 
esta línea de concienciación 
social”, señaló Sarasola. 
“Animo a todos aquellos 
que de forma meditada 
hayan decidido añadir una 
mascota a la familia –indicó el 
consejero– a que se decidan 
por la adopción frente a la 
compra. Estos animales 
se entregan vacunados, 
esterilizados e identificados 
con microchip. Además, los 
testimonios de las familias 
adoptantes revelan que 
el nivel de satisfacción es 
altísimo”.

Desde el año 2000, la 
Comunidad de Madrid ha 
fomentado la adopción de 
más de 81.000 mascotas, 
muchas de ellas a través 
precisamente de este Salón 
de la Adopción, que el año 
pasado batió el récord de 
adopciones con 386 en los 
tres días que dura el evento. 

Para ello resulta de gran 
utilidad el servicio on line 
que presta la Comunidad 
de Madrid a través de su 
página www.madrid.org/
adanweb. Esta herramienta 
permite tanto la adopción 
de un animal de compañía 
como conocer el historial de 
todas las mascotas que se 
encuentran acogidas en los 
albergues de la región.

En la Comunidad hay 
400.000 propietarios de 

mascotas y más de dos 
millones de personas tienen 
trato directo con animales. 
El Plan de Protección y 
Bienestar Animal de la 
Comunidad de Madrid tiene 
entre sus objetivos fomentar 
la tenencia responsable 
de animales con el fin de 
disminuir los abandonos y 
el maltrato y fomentar las 
adopciones a través de los 
centros de acogida. Una 
medida fundamental para 
evitar el abandono y para 
que los dueños recuperen 
a sus animales perdidos es 
la identificación mediante 
microchip.

La identificación con 
microchip es obligatoria en 
la Comunidad para perros 
y gatos a partir de los tres 
meses de edad y es condición 
indispensable previa a los 
tratamientos obligatorios 
en nuestra región. La base 

de datos de animales de 
compañía identificados 
mediante microchip (RIAC) 
se encuentra gestionada por 
el Colegio de Veterinarios de 
Madrid. Con ella se recuperan 
cada año una media de 12.000 
animales en la región. 

La Comunidad de Madrid 
dispone además de un 
servicio urgente de recogida 
de animales denominado 
“Vetercam”. Funciona 24 
horas al día y se ocupa de 
recoger a animales heridos 
o abandonados en situación 
de riesgo, como aquellos 
que se encuentran en vías 
de comunicación en las que 
pueden llegar a ocasionar 
un accidente de circulación. 
Desde el 2006, este servicio 
ha realizado más de 800 
actuaciones de recogida 
de animales, que reciben 
tratamiento veterinario urgente 
en caso de ser necesario.

El Consejero de Medio Ambiente, Borja Sarasola, 
conversa con el Presidente del COVM, Felipe Vilas 
durante su visita al stand de los veterinarios.

Los ciudadanos que se acercaron al stand del Colegio de Veterinarios recibieron información sobre cuidados 
sanitarios de las mascotas, identificación, tenencia responsable y salud pública.
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piLar farjas, secretaria GeneraL de sanidad, inAUgUrA lA X ediciÓn 
del MáSter en SegUridAd AliMentAriA del coVM, reFerente en el Sector
En la presentación de la 
X edición del Master en 
Seguridad Alimentaria, Pilar 
Farjas, Secretaria General 
de Sanidad y Consumo y 
Presidenta de la AESAN, 
destacó la alta cualificación 
técnica de esta oferta 
formativa y el importante 
papel de los profesionales 
del sector alimentario en la 
reactivación de la economía 
del país y felicitó tanto a los 
alumnos por su elección, 
al apostar por un sector 
estratégico en la economía 
española, como a los 
organizadores por desarrollar 
un programa innovador con 
visión de futuro y capaz de 
afrontar los retos del mercado 
exterior. “Mi presencia aquí 
–declaró la Secretaria General 
de Sanidad–, es una muestra 
del importante papel que 
otorgamos al COVM en la 
formación de los profesionales 
de la seguridad alimentaria”. 

El Presidente del COVM y 
Director del Máster, Felipe 
Vilas Herranz, agradeció el 
apoyo de las instituciones que 
colaboran con el Colegio de 
Veterinarios de Madrid en la 
realización de este curso de 
postgrado: la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición (AESAN), la 
Facultad de Veterinaria de la 
Universidad Complutense de 
Madrid y el Consejo General 

de Colegios de Veterinarios 
de España (CGCVE). También 
agradeció su participación 
a los patrocinadores y a las 
empresas líderes en el sector 
alimentario.

Vilas destacó que se trata 
de un Master exigente, que 
requiere ilusión, esfuerzo 
y dedicación y aportó el 
dato de que el 75 % de 
los alumnos de ediciones 
anteriores han podido 
incorporarse al mercado 
laboral y que las empresas 
se preocupan más que nunca 
por la seguridad alimentaria y 
necesitan profesionales bien 
cualificados. Para concluir, 
Vilas agradeció a todos los 
profesores, coordinadores 
y miembros del comité 
organizador, el extraordinario 
esfuerzo realizado para poner 

en marcha esta X edición del 
MSA

Pedro Lorenzo, Decano de 
la Facultad de Veterinaria 
de la UCM lo calificó como 
un ejemplo de formación 
multidisciplinar y de 
colaboración entre facultad, 
administración y empresa. 
Lorenzo recalcó que se 
trata de un máster “que 
cuenta con un profesorado 
muy preparado y con un 
comité asesor con un 
elevado nivel científico y 
técnico”. Ana Pérez Fuentes, 
Vicepresidenta del COVM, 
destacó la formación integral 
que ofrece, que promueve 
una relación interactiva entre 
alumnos y profesores. La 
Vicepresidenta explicó que se 
han introducido mejoras en el 
programa, atendiendo a las 

sugerencias de los alumnos 
de ediciones anteriores.

Paloma Martín Martín, 
Directora General de 
Ordenación e Inspección de 
la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad de Madrid, se 
refirió a la colaboración de su 
Consejería con este Máster, 
que se debe a que su labor 
fundamental en materia de 
seguridad alimentaria se 
basa en dos conceptos: el 
compromiso para garantizar 
la seguridad de los alimentos 
y la labor de inspección y 
control de las empresas 
alimentarias. Felicitó a los 
alumnos por su elección y les 
animó a entrar a formar parte 
de los excelentes profesionales 
que velan por la seguridad 
alimentaria en las empresas y 
la Administración. En tiempos 
de crisis, dijo, “la formación 
representa un valor añadido”. 
Subrayó la excelencia del 
programa formativo que 
ofrece el MSA que prepara a 
sus alumnos para desarrollar 
su actividad profesional en la 
empresa alimentaria, que es un 
entorno dinámico, globalizado 
y en constante evolución. 
Martin destacó que nuestra 
Comunidad cuenta con más 
de 21.000 establecimientos 
alimentarios, empresas que 
requieren del asesoramiento de 
profesionales bien formados.

De izquierda a derecha: Pedro Lorenzo, Pilar Farjas, Felipe Vilas, Paloma Martín y Ana 
Pérez.

Profesores, coordinadores y los alumnos de esta edicion 
del MSA acudieron a la convocatoria.

Los alumnos tienen la posibilidad de realizar las prácticas en su Comunidad.

INFORMACIÓN:

Telf.: 91 411 20 33 
E-mail: cursos@colvema.org

PERÍODO DE PREINSCRIPCIÓN:
Del 6 de mayo al 20 de septiembre de 2013  

Plazas limitadas

Coste del MASTER: 6.800 € 

Posibilidad de financiación y de pago fraccionado 
Descuentos de hasta un 15%

Bonificación Fundación Tripartita

OCTUBRE 2013  JUNIO 2014

 www.masterenseguridadalimentaria.com

FACULTAD DE VETERINARIA
U.C.M.

MATERIAL EN 
FORMATO DIGITAL

incluye
IPAD
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lA orgAnizAciÓn colegiAl recomienda La vacunación anuaL y 
obLiGatoria contra La rabia, en todAS lAS coMUnidAdeS AUtÓnoMAS

El Consejo General de 
Colegios Veterinarios de 
España, con motivo del Día 
Mundial de la Rabia, que se 
celebró el 28 de septiembre, 
reitera la conveniencia de la 
vacunación anual y obligatoria 
de perros, gatos y hurones. 
La profesión veterinaria 
constata que la rabia es una 
zoonosis peligrosa, que causa 
gran alarma social y puede 
incluso llegar a ser motivo de 
conflictos internacionales.

La rabia se erradicó en 
España en 1978, después 
de una prolongada campaña 
de vacunación de varias 
décadas, y desde entonces 
solo Ceuta y Melilla registran 
casos esporádicos de la 
enfermedad. Pero el pasado 
mes de junio se confirmó el 

ataque de un perro infectado 
a cuatro niños y un adulto 
en Toledo, circunstancia que 
reafirma la preocupación por 
la posible reinstauración de la 
enfermedad en nuestro país.

El riesgo principal está 
relacionado con la movilidad 
creciente de personas y 
animales entre Europa y los 
países del norte de África, 
en los que la rabia es una 
enfermedad prevalente, 
particularmente en el medio 
rural. España es un país de 
paso obligado de vehículos, 
particularmente masivo en 
algunas épocas del año, y 
aunque se realiza un gran 
esfuerzo de vigilancia y control 
en los puestos fronterizos 
para evitar el paso ilegal 
de animales, en opinión del 
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Asociaciones

eL estudio de La historia de 
La veterinaria, clAVe pArA 
reiVindicAr lA proFeSiÓn
Durante los días 18 19 y 
20 de octubre de 2013 se 
celebró el “XIX Congreso 
Nacional y X Iberoamericano 
de Historia de la Veterinaria”, 
convocado por la Asociación 
Española de Historia de 
la Veterinaria (AEHV) y 
organizado por la Asociación 
Madrileña de Historia de la 
Veterinaria y el Colegio de 
Veterinarios de Madrid. 

La presentación del congreso 
corrió a cargo del Presidente 
del Colegio y del comité 
organizador Dr. Felipe Vilas, 
el Dr. Jose Manuel Etxaniz, 
Presidente de la AEHV y del 
catedrático y académico Dr. 
Francisco Javier Puerto 
Sarmiento.

Vilas en su intervención 
destacó la gran 
contribución realizada por 
los veterinarios españoles 
en el desarrollo de la 
profesión en sus inicios y 
los destacados avances 
científicos que se han 
llevado a cabo a lo largo 
de su historia, hitos que 
es muy importante que 
sean reivindicados y 
difundidos más allá del 
ámbito veterinario para su 
reconocimiento social.

En esta edición han 
participado asistentes y 
ponentes procedentes de 
diversas asociaciones y 
universidades españolas 
y de países como Méjico 

y Venezuela. Los temas 
principales del congreso 
fueron “Arte y Veterinaria 
y la Veterinaria en las 
ciudades”. Se presentaron 
49 comunicaciones, tres 
poster y una película.
Clausuró el Congreso, Juan 

José Badiola, Presidente 
del Consejo General de 
Colegios Veterinarios, 
que agradeció la labor 
de los organizadores 
y la aportación de los 
historiadores al desarrollo y 
proyección de la profesión.

El Presidente de la OCV, Juan José Badiola (en el 
centro), posa junto con los organizadores y ponentes del 
Congreso.

Consejo General de Colegios 
Veterinarios esa medida es 
absolutamente necesaria pero 
no suficiente.

En España, las Comunidades 
Autónomas tienen 
transferidas las competencias 
en materia de sanidad animal 
y salud pública. La mayoría 
ha establecido la vacunación 
obligatoria, anual o bianual, 
contra la rabia, pero todavía 
en algunas esta medida tiene 
sólo un carácter voluntario. 

Por ello se entiende 
que sería conveniente 
establecer una normativa 
común a todo el territorio 
nacional uniformando la 
legislación para combatir 
la rabia porque como se ha 
indicado la movilidad actual 
existente hace que el riesgo 
se comparta en todo el 
territorio.

La rabia está causada 
por un virus que infecta 
a animales domésticos y 
salvajes y se transmite a las 
personas por contacto con la 
saliva infectada a través de 
mordeduras o arañazos. Los 
datos de la OMS apuntan 
a que esta enfermedad 
provoca la muerte de 55.000 
personas al año en los 150 
países donde se registra.




